Por una Coordinadora de Todos los Programas
y de todos los Docentes Precarizados de Educación.
  

 
Las políticas de flexibización laboral aplicadas por el Estado se impusieron con el objetivo de bajar costos (favoreciendo a las multinacionales y a los organismos de crédito internacional), quitarnos la Estabilidad Laboral, disciplinarnos, al mismo tiempo que intentar dividirnos a la hora en que los trabajadores decidimos luchar por la mejora de nuestra situación, siendo que al encontrarnos en distintas situaciones de contratación resulta más difícil aunar nuestros reclamos. Así  podrían deshacerse de los trabajadores cuando la situación  lo requiriese sin pagar derechos, indemnización ni costos políticos.
 
En el Gobierno de la Ciudad existen, desde hace varios años, alrededor de 20.000 trabajadores en condiciones de precarización laboral bajo distintas modalidades de contrato.
 
En educación, los contratos empezaron a mediados de la década de los 80. Eran los llamados “contratos índices” y  significó la designación de docentes por fuera del Estatuto, sin que estos gozaran de los derechos que este último establece.
 
Los gobiernos de Ibarra y Telerman, con sus respectivos ministros y operadores (Filmus, Perazza, Sileoni, Clement y Liberman, Caffarena, De León, Udueña, etc.) impusieron y sostuvieron una gran gama de contratos “basura” utilizados para fragmentar y precarizar aún más el trabajo docente. 

 

Hoy existen las siguientes modalidades de precarización laboral:

 

· Planta Transitoria Docente: el Decreto 57/01 y sus subsiguientes renovados año a año. En su artículo 2do. faculta al Ministro de educación a “cesantear docentes sin causa” como así también a designar a otros. Los trabajadores enmarcados en esta Planta, están por fuera del Estatuto, por ende no cuentan con los derechos que le otorga el convenio colectivo, no pudiendo entonces desarrollar su carrera docente. 

· Trabajadores de Planta Permanente: desarrollan su tarea docente,  no siendo ésta reconocida como tal. Tampoco se rigen por el Estatuto. Su jubilación es de aproximadamente el 50% en lugar del 82%. Se encuentran también excluídos de la carrera docente (Ley 471/00).

· Comisiones de servicio: Siempre está la amenaza de volver al cargo de base. No cobran de acuerdo a la función que desempeñan, sino de acuerdo a su cargo de base. Labores de altísima responsabilidad son desarrolladas por personal sumamente calificado a quienes el Estado impide regularizar su situación (Gabinetes del Area de Especial, CERI, etc.). Por supuesto que desde todas las gestiones han utilizado este recurso también -entre otros- para ensanchar el aparato de la burocracia sindical.

· Locación de servicio: (Decreto 60/08); pagan monotributo. No perciben ninguna de las conquistas que a lo largo de su historia obtuvo la clase trabajadora (ni vacaciones pagas, ni antigüedad, ni obra social, ni FONAINDO, ni salario familiar, ni ayuda escolar, ni material didáctico). No cuentan con ningún derecho del Estatuto; ni siquiera los de la Ley flexibilizadora de Empleo Público de la Ciudad (Ley 471/00).

 

· Docentes Interinos: En algunos casos empezaron su tarea docente como contratados, luego se creó la P.O.F. (Planta Orgánica Funcional); esto significó el ingreso del cargo al Estatuto pero no el de quienes venían desempeñándose en esa tarea al cargo. Es el caso de los Asistentes Celadores, que inclusive cuando alrededor de 300 ya eran interinos (siendo que otros 100 continúan contratados), la Comisión de Títulos junto con el Ejecutivo cambiaron los criterios de clasificación de los listados; por lo tanto, de haberse realizado el concurso de titularización, muchos hubiesen perdido su trabajo. La lucha hizo que se modificaran parcialmente los criterios de clasificación, pero aún hoy ningún Asistente Celador tiene garantizada la Estabilidad Laboral. En otros casos, los docentes ingresaron directamente como interinos, pero al no aplicarse tampoco el Artículo 20 del Estatuto (el cual ordena al Ejecutivo convocar anualmente a concurso) nunca pudieron acceder a la Estabilidad.

 

 
Nuevo Gobierno, mayor precarización....
La llegada de Macri significó un mayor ataque a los que sufrimos la precarización cuando, apenas asumido, acusó a los contratados de “ñoquis”. Fue con esta excusa que a fines de diciembre de 2007 -a menos de un mes de su gestión- el nuevo Jefe de Gobierno despidió a 2400 trabajadores precarizados, al no renovarles el contrato. Las movilizaciones que se realizaron sirvieron como presión para que un par de jueces invalidaran los despidos. Pero una de las dos Cámaras de Apelaciones del Fuero Contencioso Administrativo de la Ciudad anuló dichos fallos, confirmándose así el despido de la mayoría de estos trabajadores, ya que en algunos sectores en donde estaban organizados se lograron algunas reincorporaciones.
 
En el mismo mes de diciembre el  Ministro de Educación Narodowsky, dictó la Resolución Nro. 6138, la cual estableció que todos los contratos de educación cesarían el 29 de Febrero. Si bien la lucha en las calles de las últimas semanas de Febrero evitó el cese de todos los contratados, ese mismo día despidieron a cerca de 70 compañeros que desarrollaban tareas en el edificio de Esmeralda 55.  Varios de ellos eran activos constructores de la organización que se conformó en esa dependencia para luchar contra los despidos, quedando demostrado que, en ausencia de acciones administrativas que pudieran esgrimirse como causales de cese, sus despidos constituyeron una flagrante persecución gremial. 

 
Macri se ha lanzado con todo a la utilización masiva de las locaciones de servicio (Decreto N° 60/08). En varios Programas (Asistencia Socioeducativa, Club de Jóvenes, etc.) se presionó a los docentes conminándolos a firmar estos contratos o en su defecto a perder su trabajo. Inclusive el Gobierno acaba de incluir en los Equipos de Orientación Escolar a los primeros dos profesionales bajo la modalidad de la locación de servicio, siendo que tales Equipos constituyen un Area del Estatuto (el de Servicios Profesionales), cuentan con POF, e inclusive cuentan con un presupuesto asignado y no ejecutado para cubrir 330 cargos mientras por jubilaciones sólo quedan 190 profesionales. La política de vaciamiento del Area fue denunciada tanto por los trabajadores como recientemente por la propia Defensoría del Pueblo de la Ciudad mediante la Resolución Nro. 357/08.

 

Cabe destacar que ha comenzado una nueva táctica del gobierno para justificar el despido de más trabajadores: el CENSO. Con el pretexto de conocer cuántos trabajadores realizan las tareas de la administración, y ver quién eventualmente no está realizando funciones, pretenden despedir a los empleados del Estado. Mientras esto sucede, aumentan la cantidad de asesores y funcionarios del macrismo junto a sus sueldos. 

 

¿Por qué desde Ademys impulsamos y exigimos desde hace años la Titularización para los docentes precarizados con más de un año de antigüedad en el cargo?
 

El Estatuto Docente (ordenanza 40.5593) en su Artículo 1ro. establece que: “Se considera docente -a todos los efectos- con sujeción a normas pedagógicas y reglamentarias del presente estatuto, a quien imparte, guía, supervisa, orienta y asiste técnica y profesionalmente a la educación así como a quien colabora directamente en esas funciones”.
 

Entonces, todos los que desarrollamos tareas y trabajamos en educación debemos estar enmarcados bajo esta ordenanza. El Estatuto no contempla la figura del contratado (ni debe contemplarla). Siendo las únicas formas válidas de relación laboral la de “Titular, Interino o Suplente”.

 

Ahora bien, el Estatuto en su Artículo 20 establece: “La designación del personal titular por ingreso, acrecentamiento, acumulación, ascenso, traslado, permuta y readmisión, para cubrir todos los cargos vacantes en todas las áreas y escalafones, se efectuará una vez por año, para tomar posesión al comienzo del ciclo lectivo del año siguiente al de la designación. (...)”. Las distintas administraciones no han cumplido con lo establecido en este Artículo, haciendo que muchos docentes estemos varios años ejerciendo funciones como: contratados, interinos, planta permanente y como comisión de servicio, generando condiciones de precarización e inestabilidad laboral. Por supuesto que al defender el estatuto defendemos los concursos, pero es una irregularidad y responsabilidad de las autoridades el haber omitido conciente y planificadamente la convocatoria anual a concursos. No seremos los docentes los que paguemos las consecuencias de tales irregularidades. 

 

Por eso exigimos que el Poder Legislativo sancione una Ley de Titularización para todos los docentes que tenemos mas de un año en el cargo y que sufrimos la inestabilidad laboral.

 

Ya existen antecedentes de docentes que fueron titularizados por ley, ya que estuvieron “años” sin que sus cargos salgan a concurso. En este punto, lo sorprendente es que quienes impulsaron y votaron a favor de esa ley son hoy Vice-Jefa de Gobierno -Gabriela Michetti- y Secretario de Gobierno -Marcos Peña-. Los mismos que en el año 2004 como Diputados de la Ciudad por el bloque Frente Compromiso para el Cambio liderado por Mauricio Macri, expresaban que era una violación sistemática del Estatuto que no se llame a concurso, y que la Ley de Titularización era la forma de reparar esa injusticia (sic). (Ver: www.equipodeorientacion.com.ar/gre_AT.html)

 

Lamentablemente el macrismo y sus legisladores (fieles obedientes al Jefe), han demostrado en la actualidad que no tienen la voluntad de “reparar las injusticias”. Solo una fuerte y masiva movilización puede hacer torcer (o levantar) el brazo de dichos legisladores. 

 
Conclusión:
 

Queda claro que la flexibización laboral (precarización) es producto de una política global que atraviesa y que sufrimos trabajadores dependientes de distintos ministerios del Gobierno de la ciudad; en nuestro caso somos varios programas y docentes dependientes del Ministerio de Educación. Las diferentes modalidades de contratación demuestran una clara intención de fragmentarnos, así como también separarnos de los compañeros que tienen regularizada su situación laboral pero quienes también sufren formas de la precarización: atrasos increíbles en los cobros de las suplencias e interinatos, parte del salario en negro, cautividad del pago a obras sociales de la burocracia sindical, inmovilidad de las jubilaciones, exceso en la cantidad de alumnos por aula, falta de profesionales que den apoyo al docente, privatización del acceso a los cargos vía la mercantilización de los puntajes de la capacitación docente, etc., etc.
 

De esto se desprende que organizarnos por sector aisladamente para revertir una situación que es producto de una política general, tiene pocas probabilidades de éxito. Si bien, en estos últimos años, las luchas sectoriales (Docentes Autoconvocados, Asistentes Celadores, EOEs, Comisión del Edificio de Esmeralda 55, etc.) han logrado mantener en algunos casos la fuente laboral, como asimismo importantísimas conquistas parciales, también han quedo demostradas las limitaciones de dichas luchas, en tanto ningún sector aisladamente logró el acceso a la titularidad de sus cargos. 
 

Es necesario difundir  estas problemáticas, concientizar acerca de los derechos que nos corresponden y fomentar la participación de todos los trabajadores con la perspectiva -a mediano plazo- de generar  espacios de coordinación que nos permitan ir articulando a los distintos sectores precarizados, conjuntamente con los docentes que hoy tienen la Estabilidad pero que, no obstante sufren la Precarización, ya que esta es general para toda la docencia de todos los distritos del país. 

La Comisión de Docentes Precarizados de Ademys se reúne los primeros y terceros Martes de cada mes a las 18 hs. Te invitamos a participar y a debatir para ir construyendo colectivamente la coordinación desde la democracia participativa, donde seamos los trabajadores los que decidamos, en contraposición con la democracia representativa, ya que en esta son los representantes los que deciden y los representados los que acatan las decisiones.

 

 

Titularización
Para todos los docentes con más de un año de antigüedad en el cargo.
Ningún docente por fuera del Estatuto.
Sueldo Básico igual a la canasta básica familiar
Con actualización por la inflación real.
 

Comisión de Docentes Precarizados
 en Ademys
 
 

Santiago del Estero 443 – C.A.B.A. – Tel./Fax: 4381-5400 

 precarizadosademys@yahoo.com.ar – ademys@rcc.com.ar
www.ademys.org.ar
 



